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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003001-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Ana Sánchez Hernández, D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Inmaculada García 
Rioja, relativa a impuestos específicos que ha dejado de ingresar la Junta de Castilla y León al 
Ayuntamiento de Benavente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de febrero de 2025, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002979 a PE/003059.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de febrero de 2025.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ana Sánchez Hernández, José Ignacio Martín Benito, Inmaculada García Rioja, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La Junta de Castilla y Leon no está al corriente de pago con la hacienda municipal Benaventana, 
lo cual está acarreando graves perjuicios no solo a la actividad diaria del consistorio sino 
especialmente a los ciudadanos. 

Hemos tenido conocimiento, de que la tesorería del Ayuntamiento Benaventano ha rechazado 
dos reclamaciones de bonificación denegando así la exención fiscal al no estar la Junta de Castilla 
y Leon al corriente de pago tanto en las obras de la reforma de la estación de autobuses como 
de la reforma de la Residencia Mixta de Los Valles. 

Se pregunta: 

1.- Que impuestos específicos ha dejado de ingresar la Junta de Castilla y León al 
Ayuntamiento de Benavente? 

2.- Detallados esos impuestos que adeuda, especificar qué conceptos son los pendientes 

3.- Cantidades exactas adeudadas. 

4- ¿Cuál es el motivo del impago. 

Valladolid a 17 de enero de 2025 

Los Procuradores 

Ana Sánchez Hernández, José Ignacio Martín Benito, 

Inmaculada García Rioja, 
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